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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 6.710/2012

Convenio o Acuerdo: Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcohole-

ras, etc.

Expediente: 14/01/0001/2012

Fecha: 11/10/2012

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Juan Luis Luque Barona

Código: 14000155011982

Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito por la Comisión

Negociadora del “Convenio Colectivo Provincial de las Industrias

Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras de la provincia de Córdoba”,

con vigencia desde el día 1 de enero de 2011 hasta el día 31 de

diciembre de 2013, y de conformidad a lo establecido en el artícu-

lo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la

base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de

Andalucía 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías, el Decreto 149/2012, de 5 de ju-

nio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Acuerda

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Acta de Finalización del Convenio Colectivo Provincial de

las Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras de la Provin-

cia de Córdoba.

Asistentes:

Por la Asociación Provincial de Empresarios de Vinos y

Bebidas Alcohólicas de Córdoba:

D. Luis Giménez Alvear.

D. Gonzalo Córdoba Ruz.

D. Manuel Llamas Vela.

Asesores:

D. Antonio Arroyo Díaz.

D. Juan Luís Luque Barona.

Por CCOO:

D. Rafael Raya Arjona.

D. Francisco David Hidalgo Ruz.

D. José Aguilar Gómez.

D. Francisco Javier Cubero Pérez.

Asesores:

D. Francisco García Cuadrado.

D. Rafael Estevez Garrido..

Por UGT

D. Miguel Sánchez Luque

D. Ángel Rafael Jiménez Carmona.

D. Javier Ortiz Repiso.

D. Francisco Trapero Herrador.

Asesores

D. Rafael García Martín.

Dª. Olivia Baena Cobos.

Dª María Trujillo Callealta.

En Montilla, siendo las diecisiete horas del día 24 de septiem-

bre de dos mil doce, se reúnen los señores relacionados al mar-

gen miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colecti-

vo de las Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras de la Pro-

vincia de Córdoba, en las instalaciones de la Red CSEA, llegan-

do a los siguientes acuerdos:

Primero: Aprobar el texto del Convenio Colectivo del sector pa-

ra los años 2011, 2012 y 2013, el cual se adjunta a esta acta co-

mo anexo.

Segundo: Remitir la presenta acta y sus anexos, así como la

documentación que proceda a la Autoridad laboral, a los efectos

legales pertinentes y solicitar de la misma realice los trámites

oportunos para la publicación del convenio que se acompaña, en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Tercero: Que las tablas salariales del año 2012, serán aplica-

bles a partir del mes de septiembre, con independencia de la pu-

blicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Los atrasos existentes desde enero de 2012, se abona-

ran en el transcurso del 4º trimestre del año 2012.

Cuarto: Facultar a D. Juan Luis Luque Barona para que presen-

te toda la documentación ante la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Empleo de la Junta de Andalucía, y proceda al registro

telemático de la misma.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión, siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día arri-

ba indicado

Por Asociación Provincial de Empresarios de Vinos y Bebidas

Alcohólicas de Córdoba. Firmas ilegible.

Por CCOO. Firmas ilegibles.

Por UGT. Firmas ilegibles.

Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias Viníco-

las, Licoreras y Alcoholeras de la Provincia de Córdoba para

los años 2011, 2012 Y 2013.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio es de aplicación a la totalidad de las em-

presas y trabajadores de Córdoba y su provincia, encuadrados en

el Sector de las Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras.

Artículo 2. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos, y

con independencia de la fecha de publicación, desde el día 1 de

enero de 2011 y tendrá una duración de tres años, finalizando por

tanto su vigencia el 31 de diciembre de 2013. Se entenderá pro-

rrogado por períodos de un año sucesivos, si no fuere denuncia-

do, con al menos dos meses de antelación a la fecha de su venci-

miento, por alguna de las partes que lo han suscrito.

Artículo 3. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas fijadas en el presente Convenio,

son absorbibles y compensables por las que existieran con ante-

rioridad, cualquiera que sea su naturaleza o el origen de su exis-

tencia.

Artículo 4. Retribuciones.

I. Todo el personal afectado por el presente Convenio, percibió

durante el año 2011 las retribuciones que, por categoría profesio-

nal figuraban en las tablas salariales definitivas del año 2010.

II. Todo el personal afectado por el presente Convenio, percibi-

rá durante el año 2012 las retribuciones que, por categoría profe-
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sional figuran en la tabla anexa del mismo así como aquellas

otras salariales o extrasalariales, que en su texto articulado se es-

tablecen.

Estas cuantías comenzarán a aplicarse en las nóminas del mes

de septiembre de 2012; abonándose los atrasos producidos des-

de el 1 de Enero de 2.012 a lo largo del 4º trimestre del año 2012.

III. Todo el personal afectado por el presente Convenio, percibi-

rá desde el 1 de enero de 2013 las retribuciones que, por catego-

ría profesional figuran en las tablas anexas del mismo así como

aquellas otras salariales o extrasalariales, que en su texto articu-

lado se establecen.

Artículo 5. Contratación.

I.Límites a la contratación temporal.

Con el fin de fomentar la estabilidad en el empleo, se estable-

cen, sobre el volumen total de empleo en cada empresa, un máxi-

mo del 50% para la contratación por tiempo determinado o even-

tual:

A los efectos del correspondiente cómputo, no serán considera-

dos los contratos que se realicen, para la campaña de vendimia,

los que tengan por objeto la sustitución de trabajadores con dere-

cho a reserva de su puesto de trabajado fijo y los contratos para

la formación y en prácticas.

En el supuesto de que alguna empresa rebasara dichos límites

máximos, resultará obligada a convertir en fijos el 12,50 por cien-

to de los trabajadores eventuales que excedan de dichos límites,

cuyo número se determinará sumando los jornales que represen-

ten y dividiéndolos por la jornada anual.

II.Conversión de trabajadores eventuales en fijos.

Cuando, para cumplir con las limitaciones establecidas en el

apartado precedente, las empresas hayan de convertir contratos

eventuales en fijos, y una vez atendidas con carácter prioritario

las necesidades específicas de cada empresa, se seguirán los si-

guientes criterios:

a) Serán beneficiarios de dicha conversión en fijos, a elección

de su respectiva empresa, quienes hayan sido contratados tem-

poralmente desde 1.º de enero de 1999 y hasta la fecha de publi-

cación del presente Convenio y ello aunque sus contratos ya se

hubieran extinguido.

b) Para la conversión que corresponda, los contratos de dura-

ción determinada, sumados los jornales que representen y dividi-

dos por la jornada anual, se traducirán en contratos anuales, con

las exclusiones que se establecieron en el apartado I del presen-

te artículo.

c) Dentro de los beneficiarios de la conversión en fijos, tendrán

preferencia, a salvo siempre las específicas necesidades de ca-

da empresa, aquellos trabajadores que acrediten una vinculación

a la empresa de al menos dos años en un período de cuatro años

y que se encuentren en activo al día de la firma del presente Con-

venio.

III.Contratos suscritos al amparo del artículo 15 b) del Estatuto

de los Trabajadores.

El contrato por circunstancia de mercado, exceso de pedidos o

acumulación de tareas, regulado por el artículo 15 b) del Estatuto

de los Trabajadores, tendrá una duración máxima de trece y me-

dio meses dentro de un período de dieciocho.

Los trabajadores sometidos a este tipo de contratos a partir de

una vigencia de siete meses, tendrán derecho al momento de su

cese, al percibo de una indemnización equivalente a un día de sa-

lario por cada mes trabajado que exceda de seis.

IV.Contrato de puesta a disposición.

A) Sólo podrán celebrarse cuando se trate de satisfacer necesi-

dades temporales de la empresa usuaria y en concreto en los si-

guientes supuestos:

a) Para la realización de una obra o servicio determinado cuya

ejecución, aunque limitada en el tiempo, es de duración incierta

en principio.

b) Para atender las exigencias circunstanciales del mercado,

acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún tratándose de la

actividad normal de la empresa.

c) Para sustituir a trabajadores de la empresa con derecho a re-

serva de puesto de trabajo.

d) Para cubrir de forma temporal un puesto de trabajo perma-

nente mientras dure el proceso de selección o promoción.

En consecuencia y salvo en los supuestos indicados, en nin-

gún caso podría utilizarse este tipo de contratación para la cober-

tura de puestos de trabajo de carácter fijo o permanente en la em-

presa usuaria.

B) Como expresión del deber de información que establece el

artículo 9.º de la Ley 14/1994 de 1 de junio, las empresas usua-

rias deberán entregar a los representantes de sus trabajadores

copia de los contratos de puesta a disposición celebrados.

C) Los trabajadores de las empresas de Trabajo Temporal que

presten sus servicios en el Sector al que el presente Convenio se

refiere tendrán derecho a percibir como mínimo, el 100% de las

retribuciones que de acuerdo con su categoría correspondan con-

forme al mismo, siendo de cuenta de la empresa de trabajo tem-

poral el abono de las mismas, lo que deberá recogerse en el con-

trato de puesta a disposición que en su caso se suscriba.

D) La representación legal de los trabajadores de las empre-

sas de trabajo temporal, y para todo lo relacionado con la ejecu-

ción de su actividad laboral en las usuarias, corresponderá al Co-

mité de Empresa o Delegados de Personal de estas últimas.

E) Todo lo dispuesto con anterioridad no será en ningún caso

de aplicación a la contratación de personal de promoción, (azafa-

tas, venenciadores, etc.) con motivo de demostraciones, visitas

guiadas, etc.; contratación a la que se aplicará el régimen que en

cada caso corresponda.

V.Trabajadores eventuales y sometidos a contrato temporal.

Los trabajadores eventuales y cualesquiera otros sometidos a

contrato temporal, con exclusión de los contratos para la forma-

ción y en práctica, percibirán un complemento económico calcula-

do sobre su salario base, conforme a la siguiente escala:

a) Contratos hasta 30 días de duración, 17%.

b) Contratos desde 30 a 60 días de duración, 10%.

c) Contratos desde 60 a 180 días de duración, 5%.

VI.Trabajadores fijos discontinuos.

Todos los trabajadores que sean contratados por las empresas

afectadas durante el período de 1 de septiembre a 30 de noviem-

bre tendrán el carácter de fijos discontinuos, con todos los dere-

chos y obligaciones que para dichos trabajadores establece la le-

gislación laboral vigente.

No obstante los trabajadores mencionados anteriormente per-

derán su condición de fijos discontinuos, cuando al ser llamados

por la empresa para formalizar el correspondiente contrato, el tra-

bajador no se personara en la fecha para la que se le convoque o

en el plazo de dos días naturales desde que el llamamiento se

haya producido, si no se les indica fecha, a no ser que se encon-

trase en situación de ILT que deberá justificar cumplidamente.

Las empresas al finalizar cada año, elaborarán una lista o cen-

so de trabajadores que tengan la consideración de fijos disconti-

nuos con especificación de su categoría profesional y antigüedad,

a fin de que dichos trabajadores puedan conocer el orden de prio-

ridad a la hora de ser avisados por la empresa, llegado el perío-

do indicado en el primer apartado del presente artículo.
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De la indicada lista, serán eliminados aquellos trabajadores que

bajo los requisitos y excepciones antes reseñados, no hubiesen

comparecido al momento de ser llamados.

VII.Fomento de la contratación indefinida.

De conformidad con lo dispuesto en el la apartado 2.b) de la

Disposición Adicional 1.ª de la Ley 63/1997, de 26 de diciembre,

de Medidas Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y el

Fomento de la Contratación Indefinida, los contratos de duración

determinada o temporal incluidos los formativos, anteriormente

suscritos o que se formalicen durante la vigencia del presente

Convenio o cualquiera de sus prórrogas, podrán convertirse en la

modalidad de «Contrato para el Fomento de la Contratación Inde-

finida», previsto en dicha disposición.

El régimen jurídico del contrato resultante de la conversión y los

derechos y obligaciones que de él se deriven, se regirán por lo

dispuesto en la Disposición Adicional 1.ª de la indicada Ley

63/1997, de 26 de diciembre y demás normas de aplicación.

VIII.Medidas de fomento de empleo, en cumplimiento de 1os

compromisos adquiridos en el pacto por el empleo y el desarrollo

económico de Andalucía.

En este apartado se estará de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes en la materia.

Y así los contratos temporales o de duración determinada que

se transformen en indefinidos, tanto a tiempo completo como a

tiempo parcial, podrán acogerse a las ayudas previstas en el Ca-

pítulo III de la Orden 21 de julio de 2005 (BOJA n.º 146, de 28 de

julio) que desarrolla lo establecido en el Capítulo IV del Decreto

149/2005 de 14 de junio (BOJA nº 122, de 24 de junio).

Artículo 6. Salario base.

Es la parte de la retribución del trabajador, fijada por su unidad

de tiempo, siendo su cuantía la que por categorías profesionales

se expresa en la tabla Anexo I a este Convenio para el ejercicio

2012 y en la tabla Anexo III para el ejercicio 2013.

Artículo 7. Plus Convenio.

Se establece un Plus de Convenio, con carácter absorbible y

cuya cuantía figura en la referida tabla Anexo I para el ejercicio

2012 y en la tabla Anexo III para el ejercicio 2013.

Artículo 8. Complemento por vinculación.

Los importes de dicho complemento serán, según categorías

profesionales, para los trabajadores que ostentaban la condición

de fijos al 1.º de enero de 1998 y en función de sus años de servi-

cios continuados hasta la fecha 30 de junio de 1998, los que figu-

ran en el Anexo II del mismo para el ejercicio 2012 y en la tabla

Anexo IV para el ejercicio 2013.

Para los trabajadores que adquieran la condición de fijos a par-

tir del 1 de enero de 1998, el importe del referido complemento y

sin distinción por categorías profesionales, será de 30,46 euros

mensuales a partir de las fechas en que respectivamente, cum-

plan tres, seis, nueve, doce y quince años de servicios para el

ejercicio 2012 y de 30,64 euros mensuales a partir de las fechas

en que respectivamente, cumplan tres, seis, nueve, doce y quin-

ce años de servicios para el ejercicio 2013. En consecuencia y

por concepto de complemento por vinculación, tales trabajadores

podrán llegar a percibir un máximo de 152,30 euros mensuales

en el ejercicio 2012 y 153,20 euros mensuales en el ejercicio

2013.

Artículo 9. Gratificaciones extraordinarias.

A) Gratificaciones de Julio y Navidad. Durante la vigencia del

presente Convenio, las gratificaciones de Julio y Navidad serán

de una mensualidad de Salario Base, Complemento de Vincula-

ción y Plus de Convenio, teniendo derecho a las mismas todos

los trabajadores.

Dichas pagas se harán efectivas obligatoriamente, en los me-

ses de julio y diciembre respectivamente.

B) Bolsa de Vacaciones. Con objeto de que puedan atender de-

bidamente a la finalidad recreativa de las vacaciones, se estable-

ce, acorde con ello y como compensación o cumplidos de los ma-

yores gastos que el ejercicio de tal finalidad acarrea, una Bolsa

de Vacaciones por una cantidad equivalente a una mensualidad

de Salario Base, Plus de Convenio, así como una cantidad lineal

de 173,39 euros en el año 2012 y de 174,43 euros en el año

2013, cantidades éstas que serán percibidas por los trabajadores

afectados por este Convenio, el día hábil anterior al inicio de sus

vacaciones.

Los trabajadores que no llevaren un año de servicio en la em-

presa, percibirán dicha compensación en proporción al tiempo tra-

bajado.

Artículo 10. Compensación por no ascenso.

A) Los Oficiales de 3.ª o ayudantes de Bodega permanecerán

en esta categoría un tiempo máximo de dos años, transcurridos

los cuales y previa declaración de aptitud ascenderán a Oficial

2.ª, de existir vacantes. En caso de no existir tales vacantes per-

manecerán en su actual función y categoría, percibiendo como

compensación el importe del 50% de la diferencia del salario exis-

tente entre una y otra categoría.

B) Los Auxiliares Administrativos permanecerán en esta cate-

goría un tiempo máximo de cuatro años, transcurridos los cuales

y previa declaración de aptitud ascenderán de existir vacantes a

Oficiales de 2.ª. En caso de que no existan tales vacantes, per-

manecerán en su actual función y categoría, percibiendo como

compensación el 50% de las diferencias salariales existentes en-

tre una y otra categoría.

A los trabajadores que superen la declaración de aptitud, y no

puedan tener acceso a la plantilla de Oficiales de 2.ª por no exis-

tir vacantes en el escalafón, la empresa extenderá un certificado

acreditativo de encontrarse cualificado para desempeñar el cargo

que solicitan, pasando automáticamente a ocupar la categoría en

el momento que exista una vacante.

Artículo 11. Plus de Transporte.

I. Se establece un plus de naturaleza extrasalarial y bajo la indi-

cada denominación, para suplir los gastos que el trabajador ha de

sufragar para trasladarse de su domicilio al Centro de trabajo y

cuya cuantía por lo que se refiere a la vigencia del presente Con-

venio, será de 49,28 euros mensuales, para todos los trabajado-

res en el año 2012 y en el año 2013, siendo su cuantía inaltera-

ble durante la vigencia del mismo.

Dicho plus se percibirá en exacta proporción a los días efectiva-

mente trabajados durante el mes, fijándose en 21 los que se con-

sidera como de trabajo a los efectos del prorrateo del referido

plus, no percibiéndose durante el período de disfrute de vacacio-

nes.

II. Con efectos de 1.º de enero de 2012 se procederá al cálculo

del incremento de este plus, en el porcentaje correspondiente

conforme a lo prevenido en el artículo 4.º del Convenio, y la cifra

resultante se traspasará al Plus de Convenio.

III. Con efectos de 1.º de enero de 2013 se procederá al cálcu-

lo del incremento de este plus, en el porcentaje correspondiente

conforme a lo prevenido en el artículo 4.º del Convenio, y la cifra

resultante se traspasará al Plus de Convenio.

Artículo 12. Quebranto de moneda.

Los cajeros o cualquier otra persona que habitualmente reali-

cen funciones de cobros y pagos, así como aquellos que por cual-

quier circunstancia lo sustituyan y mientras dure tal situación, per-

cibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de
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42,92 euros mensuales en el año 2012 y de 43,18 euros mensua-

les en el año 2013.

Tales trabajadores no se responsabilizarán de sus recaudacio-

nes directas en caso de robo de las mismas y si en los dos su-

puestos de pérdidas, sustracción o hurto, debiendo en el caso de

robo, proporcionar de inmediato a sus empresas cuantos datos e

información resulten precisos, al objeto de que por la misma, se

formule la correspondiente denuncia.

Artículo 13. Premio a la fidelidad.

Para premiar la profesionalidad y constancia en el trabajo, se

abonará a todos aquellos trabajadores que cumplan los 33 años

de servicio continuados a la empresa una gratificación consisten-

te en el importe de una mensualidad de su Salario Base incre-

mentada por el Plus de Convenio y el Complemento de Vincula-

ción correspondiente. La referida gratificación se abonará asimis-

mo, a aquellos trabajadores que cumplan 38 años de servicio en

la empresa.

Para el cómputo de años de servicio se tendrá en cuenta el

tiempo que se haya trabajado como eventual.

Los trabajadores que se jubilen, fallezcan o causen baja defini-

tiva en la empresa por invalidez permanente, sin haber cumplido

por tal razón los expresados años de servicio, percibirán la parte

proporcional que según los años de servicios prestados les co-

rresponda de dichos premios.

Artículo 14. Indemnización por cese voluntario.

Aquellos trabajadores que voluntariamente cesen en la empre-

sa, por cualquier causa, siempre que lleven al menos 15 años en

la misma o por subrogaciones, y tengan al menos 60 años cum-

plidos, se le indemnizarán como compensación a los servicios

prestados, con arreglo a la siguiente escala en el año 2012:

1.Con 60 años: 5.558,61 euros

2.Con 61 años: 4.002,21 euros

3.Con 62 años: 3.196,24 euros

4.Con 63 años: 2.445,78 euros

5.Con 64 años: 914,74 euros

6.Con 65 años: 889,41 euros

Y con arreglo a la siguiente escala en el año 2013:

1.Con 60 años: 5.591,96 euros

2.Con 61 años: 4.026,22 euros

3.Con 62 años: 3.215,42 euros

4.Con 63 años: 2.460,45 euros

5.Con 64 años: 920,23 euros

6.Con 65 años: 894,75 euros

Artículo 15. Premios por titulación.

Se concederá un premio mensual de 40,55 euros en 2012 y de

40,79 euros en 2013 a todo el personal técnico y administrativo

que se encuentre en posesión de algún título de grado superior

(Ingeniero, Médico, Abogado, etc.).

Con análogo carácter, las empresas concederán un premio de

33,40 euros en 2012 y de 33,60 euros en 2013 a todas aquellas

personas que ostenten un título de grado medio (Peritos, Gradua-

dos Sociales, etc.).

Asimismo el personal que está en posesión del diploma de

Enólogo, expedido por la Escuela de Enología y Viticultura, Es-

cuela Nacional de la Vid y Escuela de Enotecnia, cuyos planes de

estudios hayan sido aprobados por el Ministerio de Agricultura o

Educación con carné de Viticultor o Vinicultor, expedido por el Mi-

nisterio de Trabajo, percibirán un premio de 23,61 euros mensua-

les en 2012 y de 23,75 euros en 2013.

Artículo 16. Ayuda a la formación de trabajadores.

Las empresas deberán abonar a aquellos trabajadores de su

plantilla que cursen estudios oficiales, el importe de sus libros de

texto, previa justificación del mismo, así como su matriculación en

el centro correspondiente y hasta un total de 357,83 euros en

2012 y de 359,98 euros en 2013. En caso de que el trabajador no

pasara al curso siguiente, la empresa no tendrá obligación de ha-

cer efectiva dicha ayuda para el siguiente curso.

Artículo 17. Jornadas especiales.

A los Porteros, Guardas y Vigilantes, que por la índole de su

trabajo no puedan disfrutar de la Jornada Semanal pactada en el

presente Convenio, les será abonado el tiempo de exceso sobre

dicha jornada a prorrata de su Salario Base, Complemento de

Vinculación si le corresponde y el Plus de Convenio.

Artículo 18. Trabajos nocturnos y penosos.

En esta materia se estará a lo establecido en la legislación vi-

gente, con las siguientes particularidades:

A) La cuantía de los pluses será la correspondiente al 25% del

Salario Base, más el Plus de Convenio.

B) Se consideran trabajos penosos los que se realicen en el in-

terior de trujales y depósitos.

El devengo de los correspondientes pluses, se entiende sin

perjuicio del estricto cumplimiento de las disposiciones conteni-

das en la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en la

normativa que la desarrolla.

Artículo 19. Prestaciones complementarias por enfermedad o

accidente.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio que

causan baja por enfermedad o accidente percibirán desde la fe-

cha en que se produzca la baja y mientras dure la situación legal

de IT, un complemento salarial sobre las prestaciones económi-

cas de la Seguridad Social equivalente al 15% de su salario real.

No obstante, los trabajadores en situación de baja por enferme-

dad o accidente percibirán hasta el 100% de su salarlo real en los

siguientes casos:

1.Durante los 3 primeros días de baja, por una sola vez al año.

2.En cualquier caso, a partir de 18 días de baja por enferme-

dad o accidente.

3.Desde el día primero de la baja, en todos los procesos deriva-

dos de accidente laboral.

4.Desde el primer día de la baja, en los procesos derivados de

enfermedad profesional o común o accidente no laboral, siempre

que medie hospitalización, intervención quirúrgica o que el traba-

jador se encuentre sometido a proceso de rehabilitación bajo con-

trol médico.

Artículo 20. Responsable de lagar o lagareta.

El trabajador de bodega a quien durante la época de vendimia

le responsabilice la empresa de las labores de un lagar o lagare-

ta, tendrá derecho a percibir como mínima, las retribuciones co-

rrespondientes a un encargado de sección, así como las dietas

que pudieran corresponderle.

Artículo 21. Jornada laboral.

La jornada laboral para el año 2011, 2012 y 2013 será de 1.764

horas anuales de trabajo efectivo. La distribución de la jornada se

hará, dentro de las limitaciones legales, de mutuo acuerdo entre

cada empresa y sus trabajadores.

Se trabajará bajo el régimen de jornada continuada desde el 1.º

de mayo hasta el 31 de agosto de cada año.

Los días 24 y 31 de diciembre, serán considerados a todos los

efectos, como días festivos.

Artículo 22. Vacaciones.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio,

disfrutarán de 30 días naturales en concepto de vacaciones, de

los que 21 serán laborables, no pudiendo sustituirse en ningún

caso el disfrute de las mismas por compensación económica.
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Cada empresa fijará el calendario de vacaciones que sus traba-

jadores tendrán derecho a conocer con dos meses de antelación,

como mínimo, a la fecha de comienzo de las mismas, que en to-

do caso se deberán disfrutar antes del 31 de diciembre del año

natural correspondiente.

Salvo pacto en contrario, el trabajador tendrá derecho a disfru-

tar de un mínimo de 15 de días de vacaciones durante el período

de 1 de mayo al 30 de septiembre.

Las vacaciones se interrumpirán en el caso de enfermedad o

accidente durante el disfrute, previa inmediata presentación de la

correspondiente baja médica.

Artículo 23. Licencias retribuidas.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 37.3 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadoras, Ley

8/1980, de 10 de marzo, con la particularidad de que en caso de

matrimonio de hijos, hermanas o padres que se celebren en días

laborables y coincidiendo la celebración con la jornada laboral, se

concederá un permiso de un día si se celebra dentro de la provin-

cia o provincias limítrofes, y 3 días en los demás casos.

Artículo 24. Permisos sin sueldo.

Los trabajadores podrán solicitar de su empresa que se les

conceda hasta 60 días laborables al año de permiso sin sueldo,

cuando concurran graves motivos de índole familiar, intervención

quirúrgica, estudios, etc., o por necesidad de disponer de más

días de los que se conceden como licencia retribuida, de confor-

midad con el artículo precedente.

Artículo 25. Excedencias.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, si

bien se considerará además causa de excedencia el ejercicio por

parte del trabajador de cargo en cualquier Central Sindical legal-

mente establecida.

Artículo 26. Jubilación.

En orden de posibilitar la puesta en práctica de la modalidad

especial de jubilación a los 64 años que se establece en el capítu-

lo IV-3 del Acuerdo Nacional de Empleo de 9 de junio de 1981,

los empresarios afectados por el presente Convenio, siempre que

en cada caso concreto existiera mutuo acuerdo entre el empresa-

rio y trabajador sobre dicha modalidad de jubilación anticipada, se

obligan a sustituir simultáneamente al trabajador que se jubila por

otro en los términos prevenidos por el Real Decreto 1994/1985,

de 17 de julio.

Asimismo, en orden a posibilitar la jubilación voluntaria parcial,

se estará a lo dispuesto en el supuesto de acuerdo, entre empre-

sa y trabajador, a lo dispuesto en la normativa vigente en cada

momento, con respecto al Contrato de Relevo y la Jubilación Par-

cial.

Artículo 27. Plantillas y escalafones.

Anualmente se formalizarán, por la empresa, las plantillas y es-

calafones de sus trabajadores fijos, que se expondrán en cada

centro de trabajo durante el mes de enero de cada año.

Las plantillas consistirán en la relación numérica de las catego-

rías y grupos, de acuerdo con las clasificaciones laborales que fi-

guran en el presente Convenio. Los escalafones consistirán en la

relación nominal de los trabajadores que integran la plantilla, or-

denados por categorías, de acuerdo con sus circunstancias de

antigüedad en la empresa y en la categoría.

Tales documentos se extenderán por cuadriplicado y serán fir-

mados por el empresario o su legal representante y por los repre-

sentantes de los trabajadores, sustituyéndose esta firma última en

caso de empresa de menos de 5 trabajadores. Una copia queda-

rá archivada en la empresa, otra será expuesta en el centro de

trabajo para conocimiento de los trabajadores; la tercera se entre-

gará al Comité o Delegados de Personal y la última, se enviará

dentro de los 7 primeros días del mes de enero a la Comisión Pa-

ritaria del presente Convenio, denunciará, ante los Organismos

competentes, a cualquier empresa que incumpla las anteriores

normas.

Al margen de lo anteriormente explicado, con la firma del pre-

sente Convenio todas las empresas afectadas por su ámbito de

aplicación deberán actualizar sus plantillas conforme a lo siguien-

te:

El 80% como mínimo del total de sus trabajadores tendrán que

figurar encuadrados con la categoría de Oficial de 3.ª hacia arri-

ba.

El trabajador que observe que esta proporción no se cumple

con rigor, lo deberá poner en conocimiento de la Comisión Parita-

ria, que será la que en el término de 30 días resolverá sobre el in-

cumplimiento o no de la norma establecida.

Artículo 28. Tribunal de aptitud.

En todas las empresas y cuando fueran necesario para clasifi-

car al personal, efectuar pruebas de aptitud, se constituirá el co-

rrespondiente Tribunal que estará integrado por:

* Dos representantes designados por la empresa.

* Dos representantes designados por el Comité de Empresa o,

en su defecto, por los Delegados de Personal o Trabajadores.

* Un especialista o profesional de la materia que se trate, que

será designado de mutuo acuerdo entre empresa y trabajadores,

y a falta del mismo, por la Comisión Paritaria del Convenio.

Los cinco componentes de este Tribunal tendrá voz y voto, os-

tentando la Presidencia del mismo, uno de los representantes de

los trabajadores, y la Secretaría, uno de los representantes de los

empresarios.

Artículo 29. Trabajos de categoría superior.

Los trabajadores que durante la vigencia del presente Conve-

nio trabajen en faenas de superior categoría y realizando todas

las tareas de éstas, durante tres meses consecutivos o seis alter-

nos en 365 días continuados de trabajo, pasarán automáticamen-

te a ostentar la categoría que hayan venido desempeñando du-

rante dicho período salvo que estuviesen sustituyendo a otro tra-

bajador de superior categoría, por enfermedad, excedencia, servi-

cio militar, etc., de éste.

En todo caso, en estos supuestos percibirán un salario de la

categoría superior.

En caso de que existieran discrepancias al respecto, se resol-

verá de mutuo acuerdo entre la empresa y delegados de perso-

nal o trabajadores, en su caso. Y si no se llegase a un acuerdo

entre estas partes, entrará a tomar parte de la cuestión la Comi-

sión Paritaria del presente Convenio.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido al respecto por la nor-

mativa legal vigente.

Artículo 30. Dietas y desplazamientos.

I.Dietas: Cuando la empresa precise que sus trabajadores se

trasladen accidentalmente a efectuar trabajos que obliguen a rea-

lizar gastos de comida, o pernoctar en localidad distinta a la de su

residencia, además del sueldo o jornal que le correspondan, de-

berán serles abonadas las dietas que a continuación se relacio-

nan para el ejercicio 2012:

1.Desayuno. 3,54 euros

2.Almuerzo. 11,81 euros

3.Cena. 11,81 euros

4.Cama. 28,26 euros

Para el ejercicio 2012 las cuantías serán:

1.Desayuno. 3,56 euros
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2.Almuerzo. 11,88 euros

3.Cena. 11,88 euros

4.Cama. 28,43 euros

Ello sin perjuicio de que de mutuo acuerdo entre empresa y tra-

bajadores, se adopten otras fórmulas de abono de la indicada die-

ta, contra justificante de gastos.

Cuando un trabajador se desplace a realizar faenas en los lu-

gares fuera del Centro de trabajo habitual, devengará la dieta que

le corresponda.

La empresa vendrá obligada a facultar a todo trabajador, me-

dio de locomoción adecuado cuando haya de trasladarse acci-

dentalmente a trabajar fuera de su residencia, pero si en este su-

puesto, el trabajador utilizara vehículo propio, vendrá obligada la

empresa a abonarle 0,2907 euros por kilómetro recorrido entre la

ida y la vuelta en 2012 y 0,2924 euros por kilómetro recorrido en-

tre la ida y la vuelta en 2013, más la dieta que le corresponda.

II.Desplazamientos: El trabajador o trabajadores que acompa-

ñen vehículos de carga para efectuar repartos carga o descarga

devengarán una prima por kilómetro recorrido de población a po-

blación, de acuerdo con la siguiente escala:

A) De 0 a 600 kilómetros 0,0264 euros/km en 2012 y 0,0266

euros/km en 2013.

B) De 601 en adelante 0,0235 euros/km en 2012 y 0,0236 eu-

ros/km en 2013.

El conductor percibirá esta escala, incrementada con 0,0056

euros por kilómetro en 2012 y 2013. Para determinar el total del

desplazamiento, se computarán los kilómetros recorridos entre

ida y vuelta.

Los domingos y festivos que coincidan con viajes, el conductor

y el ayudante, en su caso, percibirán doble retribución.

Los sábados, como norma general para las empresas que ha-

gan jornada de lunes a viernes, sólo dará derecho a devengar las

dietas que correspondan, excepto que sean objeto de un viaje es-

pecial, en cuyo caso, se abonará el sueldo doble, como en los do-

mingos y festivos.

Las partes contratantes se comprometen a negociar en cada

empresa el sistema de transporte sin ayuda.

Artículo 31. Plus de distancia.

Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá de-

recho a percibir cuando el centro de trabajo donde deba acudir a

prestar su actividad, se encuentre a más de 2 km. desde la últi-

ma parada de autobús o límite de la población de su residencia, y

no fuere provisto por la empresa del correspondiente medio de

transporte, un Plus que afectará a cuantos viajes de ida y vuelta

se realicen y por cuantía de 0,2907 euros por kilómetro recorrido

en 2012 y de 0,2924 euros por kilómetro recorrido en 2013, consi-

derando la fracción de kilómetro como unidad completa.

Artículo 32. Créditos.

Las empresas avalarán a sus trabajadores los créditos que, pa-

ra la adquisición de vivienda y demás bienes de vital necesidad y

por cuantía máxima de 7.579,92 euros en 2012 y de 7.625,40 eu-

ros en 2013, éstos soliciten.

Con independencia del límite indicado para su cuantía, las em-

presas sólo se obligan a avalar, en cada momento, créditos para

el 10% de su plantilla como máximo.

Artículo 33. Seguro colectivo.

Durante el período de vigencia del presente Convenio, las em-

presas ofrecerán un seguro colectivo de vida a los trabajadores

de carácter indefinido, por el que se aseguran 4.737,45 euros en

2012 y 4.765,87 euros en 2013 a favor del cónyuge, hijos o de-

más causahabientes del productor fallecido en activo, cuyos gas-

tos serán abonados por la empresa. En aquellas empresas en

que los trabajadores deseen mantener el sistema preexistente en

el que la aportación correspondía en un 50% al empresario y un

50% al trabajador, podrán concertar un seguro colectivo de vida,

por el que se asegurarían 9.474,90 € en 2012 y 9.531,74 € en

2013 a favor del cónyuge, hijos o demás causahabientes del pro-

ductor fallecido en activo, cuyos gastos serán abonados en un

50% por la empresa y en el 50% por el trabajador.

Artículo 34. De los trabajadores de representación colectiva y

de reunión de los trabajadores de la empresa.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con la particularidad

que, en cuanto al ejercicio de las funciones de representatividad

reguladas en el artículo 68.e, a continuación se indica:

Los distintos miembros del Comité de Empresa, y en su caso,

de los Delegados de Personal, podrán acumular en uno o varios

de sus componentes el crédito de horas mensuales retribuidas

que se establecen en el artículo de referencia sin rebasar el máxi-

mo total.

Podrán también, como fórmula alternativa de lo anterior renun-

ciar a dicha acumulación de horas y poder disponer en conjunto

de las que, conforme a la ley, corresponda a cada uno dentro de

cada cuatrimestre natural del año.

Artículo 35. Detención del trabajador.

En caso de detención del trabajador por cualquier causa, no se

considerarán sus ausencias al trabajo como injustificadas, si con

posterioridad, resultara absuelto o se archivara su expediente sin

sanción alguna. En tales supuestos, se considerará el período de

detención, como licencia no retribuida.

Artículo 36. Horas extraordinarias.

En esta materia se estará a lo dispuesto por el artículo 35 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, si

bien las partes acuerdan la supresión de las mismas, con carác-

ter habitual. Igualmente se velará espacialmente por el control de

las horas extraordinarias en los contratos de tiempo parcial que

se hayan convertido en fijos y sean beneficiarios de las ayudas e

incentivos contenidos en el Decreto 199/1997, de 29 de julio y Or-

den de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre

de 1997 que lo desarrolla.

En todo caso, se respetarán las condiciones económicas más

beneficiosas vigentes en esta materia en cada empresa, siendo el

importe de la hora ordinaria el resultante de dividir el total de las

retribuciones anuales por el número de horas de trabajo efectivo

que constituyen la jornada laboral.

Artículo 37. Ropa de trabajo y desgaste de herramientas.

I.Las empresas elegirán las prendas de trabajo que deberán fa-

cilitar a sus trabajadores en un número de dos equipos al año. No

obstante y en cuanto al calzado se refiere, las empresas vendrán

obligadas a facilitar a sus trabajadores el necesario y adecuado al

específico trabajo que éstos vengan desarrollando el cual será

personal. Todo ello conforme a lo establecido en la Ley de Pre-

vención de Riesgos Laborales y normativa que la desarrolla.

II.Todos los obreros de trabajos auxiliares a quienes la empre-

sa no facilite las herramientas necesarias para la realización de

los mismos, percibirán un Plus Extrasalarial por desgaste de he-

rramientas de 23,84 euros en 2012 y de 23,98 euros en 2013.

Artículo 38. Plus de productividad.

Dadas las casi insuperables dificultades que, por razón de su

dimensión y características de la actividad industrial, tienen la ma-

yoría de las empresas del sector para establecer sistemas medi-

dos de productividad, se reconoce, en favor de los trabajadores

de aquéllas, un Plus de Productividad por cuantía de 308,75 eu-

ros en 2012 y de 310,60 euros en 2013.
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El devengo y pago de la parte proporcional del referido Plus

(25,72 euros en 2012 y de 25,87 euros en 2013), se efectuará en

las doce mensualidades y bajo los siguientes requisitos en cuan-

to al derecho a percibirlo:

Lo percibirá en su totalidad aquellos trabajadores que tengan

hasta tres ausencias justificadas durante el mes de que se trate.

Solamente percibirán el 50% del mencionado Plus (12,86 eu-

ros en 2012 y 12, 94 euros en 2013) los trabajadores que, aún

justificadamente, hayan faltado al trabajo cuatro o cinco días al

mes.

No tendrán derecho a percibir cantidad alguna aquellos trabaja-

dores que, aun mediante justificación, hayan faltado 6 o más días.

A los efectos del cómputo de las ausencias, no serán excluidas,

siempre que se rebasen los respectivos máximos, ni siquiera

aquellas que correspondan a períodos más dilatados de licencias

o permisos retribuidos.

Artículo 39. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria para resolver, con carác-

ter previo a la vía judicial, cuantas cuestiones y dudas pudieran

suscitarse en cuanto al contenido de las normas del presente

Convenio, así como la vigilancia de su correcta aplicación. Espe-

cialmente, dicha Comisión velará porque se cumpla estrictamen-

te lo pactado a los apartados I y II del artículo 5.º del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los representantes de la

Empresa y Trabajadores al final relacionados, siendo el Presiden-

te de la misma, alternativamente y por períodos mensuales, un

vocal de la parte empresarial y otro de la social, siguiéndose el

mismo criterio en cuanto al desempeño de la función de Secreta-

rio. En ningún caso el Presidente y el Secretario pertenecerán a

la misma representación.

El Secretario convocará, mensualmente, las reuniones, salvo

que no existiesen asuntos que tratar, con expresión del orden del

día, lugar, día y hora de la misma, y a ellas podrán asistir los ase-

sores que, por cada parte, se consideren convenientes.

Vocales empresariales titulares:

- Alvear S.A.

- Navisa Industrial Vinícola Española S.A.

- Gracia Hnos. S.A.

- Aragón y Compañía S.A.

- Diego Molina Reyes S.A.

- Bodegas Manuel del Pino S.A.

Vocales sociales Titulares:

- Tres representantes por UGT.

- Tres representantes por CC.OO.

Se establece como domicilio de la Comisión Paritaria a efectos

de notificaciones, la Asociación de Empresarios de Vinos y Bebi-

das Alcohólicas de Córdoba, con sede en la Confederación de

Empresarios de Córdoba (Gran Capitán, 12) o bien las respecti-

vas sedes de los Sindicatos intervinientes, UGT y CC.OO.

Artículo 40. Cambio de puesto de trabajo por causa de embara-

zo.

Con el fin de facilitar la integración de las mujeres trabajadoras

en las empresas, en los supuestos de embarazo de las mismas, y

en los casos en que en su puesto de trabajo habitual estuvieran

expuestas a agentes externos o demás condiciones que pudie-

ran influir negativamente en su salud o en la del feto, se les facili-

tará transitoriamente otro puesto de trabajo exento de tales ries-

gos, siempre que el mismo existiera y previa consulta con los re-

presentantes de los trabajadores.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformi-

dad con las reglas y criterios establecidos, para los supuestos de

movilidad funcional, por el artículo 39 del Estatuto de los Trabaja-

dores y tendrá efectos hasta el momento en que el estado de la

trabajadora permita su reincorporación al puesto de procedencia.

Artículo 41. Permisos por lactancia y reducciones de jornada

por hijos o disminuidos.

I.Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve me-

ses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-

drán dividir en dos fracciones o, por su voluntad sustituirla por

una reducción de la jornada normal en media hora con la misma

finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la

madre o por el padre en el caso de que ambos trabajen.

Previo acuerdo entre la empresa y el trabajador/a, la reducción

de media hora diaria en la jornada a la que se hizo referencia po-

drá acumularse en períodos más dilatados, creándose así un cré-

dito horario que se utilizará, conforme a lo acordado, durante los

nueve primeros meses de vida del recién nacido.

II.El trabajador o la trabajadora que, por razones de guarda le-

gal, tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o a un

disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra actividad re-

tribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,

con disminución proporcional de sus retribuciones, de entre un

tercio y la mitad de la duración de aquélla. El ejercicio de tal dere-

cho, duración y cuantía de la reducción horaria, así como la cau-

sa del mismo, deberán ser comunicado por escrito a la empresa

con al menos un mes de antelación.

Artículo 42. Protección a la dignidad de los trabajadores.

El acoso sexual en el trabajo representa una conducta com-

prensiva de muy variadas manifestaciones verbales y acciones fí-

sicas que, no deseadas por la víctima, son ofensivas para la mis-

ma y, por tanto, afectan a la dignidad de mujeres y hombres tra-

bajadores.

Es por ello que si se produjese algún caso de acoso sexual se

pondrá en conocimiento de los representantes de los trabajado-

res y, en su defecto, de la Comisión Paritaria de este Convenio,

con el fin de que se preste el necesario asesoramiento a la perso-

na afectada en cuantas actuaciones legales sean precisas para

evitar que se produzcan dichos actos, en todo caso, se salvaguar-

dará al máximo la intimidad de la persona así agredida.

Artículo 43. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo

dispuesto en la normativa actualmente en vigor y en aquélla cuya

vigencia se produzca a partir de la fecha en que se suscribe, así

como en el Laudo de Obligado Cumplimiento que para el Sector

Vinícola fue dictado con fecha dieciséis de abril de mil novecien-

tos noventa y seis.

Artículo 44. Disposiciones finales.

I.Queda prohibida expresamente para todos los trabajadores

afectados por el presente Convenio el prestar su actividad en

otras empresas del mismo ramo o sector, a no ser que la propia

le autorice. El incumplimiento al respecto, será causa de despido.

II.Todas las empresas afectadas por el presente Convenio de-

ducirán en los recibos oficiales de sus trabajadores, previa autori-

zación por escrito de los mismos, el importe de la cuota sindical

correspondiente, que será ingresada por la empresa en la cuenta

y por la cuantía que, a tal efecto, el trabajador señale.

III.Las empresas y trabajadores del sector, conscientes de la

importancia de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y de la

gravedad y cuantías de las sanciones previstas en la misma, se

comprometen a su riguroso cumplimiento.

IV.Los trabajadores y la empresa o empresas comprendidos en

el ámbito de aplicación del presente Convenio, una vez agotado,

en su caso, los trámites ante las Comisiones Paritarias se some-

terán a los procedimientos del SERCLA para los conflictos colecti-
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vos. En relación a los conflictos individuales que se susciten en

materia de: clasificación profesional, movilidad funcional, trabajos

de superior o inferior categoría; modificaciones sustanciales de

condiciones de trabajo; traslados y desplazamientos; período de

disfrute de vacaciones; licencias, permisos y reducciones de jor-

nada, se someterán igualmente a los procedimientos contempla-

dos en el SERCLA para los conflictos individuales, previstos en el

Acuerdo Interprofesional de 4 de marzo de 2005.

TABLA SALARIAL DEFINITIVA 2012

SALARIO DEFINITIVO 2012

ANEXO I

CATEGORIA SALARIO PLUS

PROFESIONAL MES CONVENIO

  2012 2012

TECNICOS    

JEFE SUPERIOR 1.141,18 104,31

TECNICOS TITULADOS    

TITULO SUPERIOR 1.116,90 104,31

TITULO MEDIO 1.043,70 104,31

TITULO INFERIOR 995,04 104,31

TECNICOS NO TITULADOS    

ENCARGADO DE BODEGA 937,06 104,31

ENCARGADO DE LABORATORIO 937,06 104,31

AYUDANTE DE LABORATORIO 809,12 104,31

AUXILIAR DE LABORATORIO 734,56 104,31

ADMINISTRATIVOS    

JEFE SUPERIOR 1.141,18 104,31

JEFE DE PRIMERA 995,04 104,31

JEFE DE SEGUNDA 937,06 104,31

OFICIAL DE PRIMERA 866,77 104,31

OFICIAL DE SEGUNDA 809,12 104,31

AUXILIAR 734,56 104,31

ASPIRANTE 16/17 AÑOS 602,87 104,31

COMERCIALES    

JEFE SUPERIOR 1.141,18 104,31

JEFE DE VENTAS 995,04 104,31

INSPECTOR DE VENTAS 937,12 104,31

CORREDOR DE PLAZA 866,77 104,31

VIAJANTE 866,77 104,31

SUBALTERNOS    

CONSERJE 773,13 104,31

SUBALTERNO DE PRIMERA 734,56 104,31

SUBALTERNO DE SEGUNDA 716,62 104,31

BOTONES 16/17 AÑOS 602,87 104,31

PERSONAL DE LIMPIEZA 704,65 104,31

PROFESION O DE OFICIO    

CAPATAZ DE BODEGA 818,99 104,31

ENCARGADO DE SECCION 801,47 104,31

OFICIAL DE PRIMERA 784,15 104,31

OFICIAL DE SEGUNDA 762,81 104,31

OFICIAL DE TERCERA 2 AÑOS 753,04 104,31
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OFICIAL DE TERCERA 742,53 104,31

OFICIOS AUXILIARES    

OFICIAL DE PRIMERA 784,15 104,31

OFICIAL DE SEGUNDA 762,81 104,31

PEON ESPECIALIZADO 724,96 104,31

PEON 714,16 104,31

PINCHE 16/17 AÑOS 602,87 104,31

APRENDIZ 16/17 AÑOS 602,87 104,31

CALCULO ARTÍCULOS CONVENIO 2012

2010 CON REVISIÓN DEL 0,5%

AÑO 2012

ARTÍCULO DEFINITIVO DESIGNACION ARTÍCULOS

7 104,31 Plus convenio

8 30,46 Complemento vinculación nuevos

9 173,39 Bolsa vacaciones

11 49,28 Plus transporte

12 42,92 Quebranto moneda

14 5.558,61 Indemn.cese voluntario 60 años

14 4.002,21 Indemn.cese voluntario 61 años

14 3.196,24 Indemn.cese voluntario 62 años

14 2.445,78 Indemn.cese voluntario 63 años

14 914,74 Indemn.cese voluntario 64 años

14 889,41 Indemn.cese voluntario 65 años

15 40,55 Titulo grado superior

15 33,40 Titulo grado medio

15 23,61 Titulo enologo

16 357,83 Ayuda formación anual

30 3,54 Desayuno

30 11,81 Almuerzo

30 11,81 Cena

30 28,26 Cama

30 0,2907 Desplazamiento coche propio

30 0,0264 Hasta 600 kms. Ayuda

30 0,0235 + 600 kms. Ayuda

30 0,0056 Diferencial conductores

31 0,2907 Desplazamiento coche propio

32 7.579,92 Credito

33 4.737,45 Seguro colectivo 100% empresa

37 23,84 Desgaste de herramientas

38 308,75 Plus productividad año

38 25,72 Plus productividad mes

38 12,86 Plus productividad 50%

KMS. CONDUCTORES

HASTA 600 KMS. 0,0321

+ 600 KMS. 0,0291

DIETA COMPLETA

55,42

1/2 DIETA
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15,35

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN - AÑO 2012 DEFINITIVO PAGINA Nº 1 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES CONVERTIDOS EN FIJOS A PARTIR 1 DE ENERO 1.998

CATEGORIA PROFESIONAL SALARIO MES
3 AÑOS SER-

VICIO

6 AÑOS SER-

VICIO

9 AÑOS SER-

VICIO

12 AÑOS SER-

VICIO
SERVICIO

COMPLEMENTO DE INCULACION 30,46 30,46*2 30,46*3 30,46*4 30,46*5

Técnicos            

Jefe superior 1.141,18 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Técnicos titulados            

Titulo superior 1.116,90 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Titulo medio 1.043,70 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Titulo inferior 995,04 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Técnicos no titulados            

Encargado de bodega 937,06 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Encargado de laboratorio 937,06 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Ayudante de laboratorio 809,12 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Auxiliar de laboratorio 734,56 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Administrativos            

Jefe superior 1.141,18 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Jefe de primera 995,04 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Jefe de segunda 937,06 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de primera 866,77 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de segunda 809,12 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Auxiliar 734,56 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Comerciales            

Jefe superior 1.141,18 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Jefe de ventas 995,04 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Inspector de ventas 937,12 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Corredor de plaza 866,77 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Viajante 866,77 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Subalternos            

Conserje 773,13 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Subalterno de primera 734,56 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Subalterno de segunda 716,62 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Personal de limpieza 704,65 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Profesión o de oficio            

Capataz de bodega 818,99 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Encargado de sección 801,47 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de primera 784,15 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de segunda 762,81 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de tercera 2 años 753,04 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de tercera 742,53 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficios auxiliares            

Oficial de primera 784,15 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Oficial de segunda 762,81 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Peón especializado 724,96 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30

Peón 714,16 30,46 60,92 91,38 121,84 152,30
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COMPLEMENTOS DE VINCULACION – 2012 PAGINA Nº 2 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES = > 3 Y < 6 AÑOS DE PERMANENCIA A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 3 AÑOS 6 AÑOS 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS
2 4

A Ñ O S

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SERVI-

CIO

PORCENTAJE SOBRE

SALARIO
  5'0% 10'0% 15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0%

Técnicos                  

Jefe superior 1.141,18 57,06 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Técnicos titula-

dos
                 

Titulo superior 1.116,90 55,85 111,69 167,54 223,38 279,23 335,07 390,92 446,76

Titulo medio 1.043,70 52,19 104,37 156,56 208,74 260,93 313,11 365,30 417,48

Titulo inferior 995,04 49,75 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Técnicos no titu-

lados
                 

Encargado de bo-

dega
937,06 46,85 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Encargado de la-

boratorio
937,06 46,85 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Ayudante de labo-

ratorio
809,12 40,46 80,91 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65

Auxiliar de labo-

ratorio
734,56 36,73 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Administrativos                  

Jefe superior 1.141,18 57,06 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Jefe de primera 995,04 49,75 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Jefe de segunda 937,06 46,85 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Oficial de prime-

ra
866,77 43,34 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Oficial de segun-

da
809,12 40,46 80,91 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65

Auxiliar 734,56 36,73 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Comerciales                  

Jefe superior 1.141,18 57,06 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Jefe de ventas 995,04 49,75 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Inspector de ven-

tas
937,12 46,86 93,71 140,57 187,42 234,28 281,14 327,99 374,85

Corredor de plaza 866,77 43,34 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Viajante 866,77 43,34 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Subalternos                  

Conserje 773,13 38,66 77,31 115,97 154,63 193,28 231,94 270,60 309,25

S u balterno de

p r imera
734,56 36,73 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Subalterno de se-

gunda
716,62 35,83 71,66 107,49 143,32 179,16 214,99 250,82 286,65

Personal de lim-

pieza
704,65 35,23 70,47 105,70 140,93 176,16 211,40 246,63 281,86

Profesion o de

oficio
                 

Capataz de bodega 818,99 40,95 81,90 122,85 163,80 204,75 245,70 286,65 327,60
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Encargado de sec-

cion
801,47 40,07 80,15 120,22 160,29 200,37 240,44 280,51 320,59

Oficial de prime-

ra
784,15 39,21 78,42 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66

Oficial de segun-

da
762,81 38,14 76,28 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12

Oficial de terce-

ra 2 años
753,04 37,65 75,30 112,96 150,61 188,26 225,91 263,56 301,22

Oficial de terce-

ra
742,53 37,13 74,25 111,38 148,51 185,63 222,76 259,89 297,01

Oficios auxilia-

res
                 

Oficial de prime-

ra
784,15 39,21 78,42 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66

Oficial de segun-

da
762,81 38,14 76,28 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12

Peon especializa-

do
724,96 36,25 72,50 108,74 144,99 181,24 217,49 253,74 289,98

Peon 714,16 35,71 71,42 107,12 142,83 178,54 214,25 249,96 285,66

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVA

PAGINA Nº 3 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES = > 6 Y < 9 AÑOS DE PERMANENCIA,

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 6 AÑOS 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE

SALARIO
  10'0% 15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0%

Técnicos                

Jefe superior 1.141,18 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Técnicos titulados                

Titulo superior 1.116,90 111,69 167,54 223,38 279,23 335,07 390,92 446,76

Titulo medio 1.043,70 104,37 156,56 208,74 260,93 313,11 365,30 417,48

Titulo inferior 995,04 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Técnicos no titu-

lados
               

Encargado de bode-

ga
937,06 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Encargado de labo-

ratorio
937,06 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Ayudante de labo-

ratorio
809,12 80,91 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65

Auxiliar de labo-

ratorio
734,56 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Administrativos                

Jefe superior 1.141,18 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Jefe de primera 995,04 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Jefe de segunda 937,06 93,71 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82

Oficial de primera 866,77 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Oficial de segunda 809,12 80,91 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65

Auxiliar 734,56 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Comerciales                
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Jefe superior 1.141,18 114,12 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47

Jefe de ventas 995,04 99,50 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02

Inspector de ven-

tas
937,12 93,71 140,57 187,42 234,28 281,14 327,99 374,85

Corredor de plaza 866,77 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Viajante 866,77 86,68 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71

Subalternos                

Conserje 773,13 77,31 115,97 154,63 193,28 231,94 270,60 309,25

Subalterno de pri-

mera
734,56 73,46 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82

Subalterno de se-

gunda
716,62 71,66 107,49 143,32 179,16 214,99 250,82 286,65

Personal de lim-

pieza
704,65 70,47 105,70 140,93 176,16 211,40 246,63 281,86

Profesión o de

oficio
               

Capataz de bodega 818,99 81,90 122,85 163,80 204,75 245,70 286,65 327,60

Encargado de sec-

ción
801,47 80,15 120,22 160,29 200,37 240,44 280,51 320,59

Oficial de primera 784,15 78,42 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66

Oficial de segunda 762,81 76,28 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12

Oficial de terce-

ra 2 años
753,04 75,30 112,96 150,61 188,26 225,91 263,56 301,22

Oficial de tercera 742,53 74,25 111,38 148,51 185,63 222,76 259,89 297,01

Oficios auxiliares                

Oficial de primera 784,15 78,42 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66

Oficial de segunda 762,81 76,28 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12

Peón especializado 724,96 72,50 108,74 144,99 181,24 217,49 253,74 289,98

Peón 714,16 71,42 107,12 142,83 178,54 214,25 249,96 285,66

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 4 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES = > 9 Y <12 AÑOS DE PERMANENCIA

AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALA-

RIO
  15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0%

Técnicos                

Jefe superior 1.141,18 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53

Técnicos titulados                

Titulo superior 1.116,90 167,54 223,38 279,23 335,07 390,92 446,76 502,61

Titulo medio 1.043,70 156,56 208,74 260,93 313,11 365,30 417,48 469,67

Titulo inferior 995,04 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77

Técnicos no titulados                

Encargado de bodega 937,06 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68

Encargado de laborato-

rio
937,06 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68

Ayudante de laboratorio 809,12 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10

Auxiliar de laboratorio 734,56 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55

Miércoles, 31 de Octubre de 2012 Nº 208  p.13
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Administrativos                

Jefe superior 1.141,18 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53

Jefe de primera 995,04 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77

Jefe de segunda 937,06 140,56 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68

Oficial de primera 866,77 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05

Oficial de segunda 809,12 121,37 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10

Auxiliar 734,56 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55

Comerciales                

Jefe superior 1.141,18 171,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53

Jefe de ventas 995,04 149,26 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77

Inspector de ventas 937,12 140,57 187,42 234,28 281,14 327,99 374,85 421,70

Corredor de plaza 866,77 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05

Viajante 866,77 130,02 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05

Subalternos                

Conserje 773,13 115,97 154,63 193,28 231,94 270,60 309,25 347,91

Subalterno de primera 734,56 110,18 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55

Subalterno de segunda 716,62 107,49 143,32 179,16 214,99 250,82 286,65 322,48

Personal de limpieza 704,65 105,70 140,93 176,16 211,40 246,63 281,86 317,09

Profesión o de oficio                

Capataz de bodega 818,99 122,85 163,80 204,75 245,70 286,65 327,60 368,55

Encargado de sección 801,47 120,22 160,29 200,37 240,44 280,51 320,59 360,66

Oficial de primera 784,15 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87

Oficial de segunda 762,81 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26

Oficial de tercera 2

años
753,04 112,96 150,61 188,26 225,91 263,56 301,22 338,87

Oficial de tercera 742,53 111,38 148,51 185,63 222,76 259,89 297,01 334,14

Oficios auxiliares                

Oficial de primera 784,15 117,62 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87

Oficial de segunda 762,81 114,42 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26

Peón especializado 724,96 108,74 144,99 181,24 217,49 253,74 289,98 326,23

Peón 714,16 107,12 142,83 178,54 214,25 249,96 285,66 321,37

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 5 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES =>12 Y < 15 AÑOS DE PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SO-

BRE SALARIO
  20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0% 49'0%

Técnicos                

Jefe superior 1.141,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 559,18

Tecnicos titu-

lados
               

Titulo superior 1.116,90 223,38 279,23 335,07 390,92 446,76 502,61 547,28

Titulo medio 1.043,70 208,74 260,93 313,11 365,30 417,48 469,67 511,41

Titulo inferior 995,04 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 487,57

Tecnicos no ti-

tulados
               

Miércoles, 31 de Octubre de 2012Nº 208  p.14
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Encargado de

bodega
937,06 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 459,16

Encargado de

laboratorio
937,06 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 459,16

Ayudante de la-

boratorio
809,12 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10 396,47

Auxiliar de la-

boratorio
734,56 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 359,93

Administrativos                

Jefe superior 1.141,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 559,18

Jefe de primera 995,04 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 487,57

Jefe de segunda 937,06 187,41 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 459,16

Oficial de pri-

mera
866,77 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 424,72

Oficial de se-

gunda
809,12 161,82 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10 396,47

Auxiliar 734,56 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 359,93

Comerciales                

Jefe superior 1.141,18 228,24 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 559,18

Jefe de ventas 995,04 199,01 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 487,57

Inspector de

ventas
937,12 187,42 234,28 281,14 327,99 374,85 421,70 459,19

C o r r e d o r  d e

p l a z a
866,77 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 424,72

Viajante 866,77 173,35 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 424,72

Subalternos                

Conserje 773,13 154,63 193,28 231,94 270,60 309,25 347,91 378,83

Subalterno de

primera
734,56 146,91 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 359,93

Subalterno de

segunda
716,62 143,32 179,16 214,99 250,82 286,65 322,48 351,14

P e r s o n a l  d e

l i m p i e z a
704,65 140,93 176,16 211,40 246,63 281,86 317,09 345,28

Profesión o de

oficio
               

Capataz de bo-

dega
818,99 163,80 204,75 245,70 286,65 327,60 368,55 401,31

Encargado de

sección
801,47 160,29 200,37 240,44 280,51 320,59 360,66 392,72

Oficial de pri-

mera
784,15 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87 384,23

Oficial de se-

gunda
762,81 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26 373,78

Oficial de ter-

cera 2 años
753,04 150,61 188,26 225,91 263,56 301,22 338,87 368,99

Oficial de ter-

cera
742,53 148,51 185,63 222,76 259,89 297,01 334,14 363,84

Oficios auxi-

liares
               

Oficial de pri-

mera
784,15 156,83 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87 384,23

Oficial de se-

gunda
762,81 152,56 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26 373,78

Miércoles, 31 de Octubre de 2012 Nº 208  p.15
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Peón especiali-

zado
724,96 144,99 181,24 217,49 253,74 289,98 326,23 355,23

Peón 714,16 142,83 178,54 214,25 249,96 285,66 321,37 349,94

COMPLEMENTO DE VINCULACION AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 6 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES =>15 Y <18 AÑOS PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

Porcentaje sobre

salario
  25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0% 52'0%

Técnicos              

Jefe superior 1.141,18 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 593,41

Técnicos titula-

dos
             

Titulo superior 1.116,90 279,23 335,07 390,92 446,76 502,61 580,79

Titulo medio 1.043,70 260,93 313,11 365,30 417,48 469,67 542,72

Titulo inferior 995,04 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 517,42

Técnicos no titu-

lados
             

Encargado de bo-

dega
937,06 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 487,27

Encargado de la-

boratorio
937,06 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 487,27

Ayudante de labo-

ratorio
809,12 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10 420,74

Auxiliar de labo-

ratorio
734,56 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 381,97

Administrativos              

Jefe superior 1.141,18 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 593,41

Jefe de primera 995,04 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 517,42

Jefe de segunda 937,06 234,27 281,12 327,97 374,82 421,68 487,27

Oficial de prime-

ra
866,77 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 450,72

Oficial de segun-

da
809,12 202,28 242,74 283,19 323,65 364,10 420,74

Auxiliar 734,56 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 381,97

Comerciales              

Jefe superior 1.141,18 285,30 342,35 399,41 456,47 513,53 593,41

Jefe de ventas 995,04 248,76 298,51 348,26 398,02 447,77 517,42

Inspector de ven-

tas
937,12 234,28 281,14 327,99 374,85 421,70 487,30

Corredor de plaza 866,77 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 450,72

Viajante 866,77 216,69 260,03 303,37 346,71 390,05 450,72

Subalternos              

Conserje 773,13 193,28 231,94 270,60 309,25 347,91 402,03

S u b a l t e r n o  d e

p r i m e r a
734,56 183,64 220,37 257,10 293,82 330,55 381,97

Subalterno de se-

gunda
716,62 179,16 214,99 250,82 286,65 322,48 372,64

Miércoles, 31 de Octubre de 2012Nº 208  p.16
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Personal de lim-

pieza
704,65 176,16 211,40 246,63 281,86 317,09 366,42

Profesión o de

oficio
             

Capataz de bodega 818,99 204,75 245,70 286,65 327,60 368,55 425,87

Encargado de sec-

ción
801,47 200,37 240,44 280,51 320,59 360,66 416,76

Oficial de prime-

ra
784,15 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87 407,76

Oficial de segun-

da
762,81 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26 396,66

Oficial de terce-

ra 2 años
753,04 188,26 225,91 263,56 301,22 338,87 391,58

Oficial de terce-

ra
742,53 185,63 222,76 259,89 297,01 334,14 386,12

Oficios auxilia-

res
             

Oficial de prime-

ra
784,15 196,04 235,25 274,45 313,66 352,87 407,76

Oficial de segun-

da
762,81 190,70 228,84 266,98 305,12 343,26 396,66

Peón especializa-

do
724,96 181,24 217,49 253,74 289,98 326,23 376,98

Peón 714,16 178,54 214,25 249,96 285,66 321,37 371,36

COMPLEMENTO DE VINCULACIÓN - 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 7 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES =>18 Y <21 AÑOS PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALA-

RIO
  30'0% 40'0% 45'0% 50'0% 55'0%

Técnicos            

Jefe superior 1.141,18 342,35 456,47 513,53 570,59 627,65

Técnicos titulados            

Titulo superior 1.116,90 335,07 446,76 502,61 558,45 614,30

Titulo medio 1.043,70 313,11 417,48 469,67 521,85 574,04

Titulo inferior 995,04 298,51 398,02 447,77 497,52 547,27

Técnicos no titulados            

Encargado de bodega 937,06 281,12 374,82 421,68 468,53 515,38

Encargado de laborato-

rio
937,06 281,12 374,82 421,68 468,53 515,38

Ayudante de laboratorio 809,12 242,74 323,65 364,10 404,56 445,02

Auxiliar de laboratorio 734,56 220,37 293,82 330,55 367,28 404,01

Administrativos            

Jefe superior 1.141,18 342,35 456,47 513,53 570,59 627,65

Jefe de primera 995,04 298,51 398,02 447,77 497,52 547,27

Jefe de segunda 937,06 281,12 374,82 421,68 468,53 515,38

Oficial de primera 866,77 260,03 346,71 390,05 433,39 476,72

Oficial de segunda 809,12 242,74 323,65 364,10 404,56 445,02

Miércoles, 31 de Octubre de 2012 Nº 208  p.17
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Auxiliar 734,56 220,37 293,82 330,55 367,28 404,01

Comerciales            

Jefe superior 1.141,18 342,35 456,47 513,53 570,59 627,65

Jefe de ventas 995,04 298,51 398,02 447,77 497,52 547,27

Inspector de ventas 937,12 281,14 374,85 421,70 468,56 515,42

Corredor de plaza 866,77 260,03 346,71 390,05 433,39 476,72

Viajante 866,77 260,03 346,71 390,05 433,39 476,72

Subalternos            

Conserje 773,13 231,94 309,25 347,91 386,57 425,22

Subalterno de primera 734,56 220,37 293,82 330,55 367,28 404,01

Subalterno de segunda 716,62 214,99 286,65 322,48 358,31 394,14

Personal de limpieza 704,65 211,40 281,86 317,09 352,33 387,56

Profesión o de oficio            

Capataz de bodega 818,99 245,70 327,60 368,55 409,50 450,44

Encargado de sección 801,47 240,44 320,59 360,66 400,74 440,81

Oficial de primera 784,15 235,25 313,66 352,87 392,08 431,28

Oficial de segunda 762,81 228,84 305,12 343,26 381,41 419,55

Oficial de tercera 2

años
753,04 225,91 301,22 338,87 376,52 414,17

Oficial de tercera 742,53 222,76 297,01 334,14 371,27 408,39

Oficios auxiliares            

Oficial de primera 784,15 235,25 313,66 352,87 392,08 431,28

Oficial de segunda 762,81 228,84 305,12 343,26 381,41 419,55

Peón especializado 724,96 217,49 289,98 326,23 362,48 398,73

Peón 714,16 214,25 285,66 321,37 357,08 392,79

COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 8 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES =>21 Y <23 AÑOS DE

PERMANENCIA AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 21 AÑOS 23 AÑOS 26 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   (40'0%) (50'0%) (58'0%)

Técnicos        

Jefe superior 1.141,18 456,47 570,59 661,88

Técnicos titulados        

Titulo superior 1.116,90 446,76 558,45 647,80

Titulo medio 1.043,70 417,48 521,85 605,35

Titulo inferior 995,04 398,02 497,52 577,12

Técnicos no titulados        

Encargado de bodega 937,06 374,82 468,53 543,49

Encargado de laboratorio 937,06 374,82 468,53 543,49

Ayudante de laboratorio 809,12 323,65 404,56 469,29

Auxiliar de laboratorio 734,56 293,82 367,28 426,04

Administrativos        

Jefe superior 1.141,18 456,47 570,59 661,88

Jefe de primera 995,04 398,02 497,52 577,12

Jefe de segunda 937,06 374,82 468,53 543,49

Miércoles, 31 de Octubre de 2012Nº 208  p.18
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Oficial de primera 866,77 346,71 433,39 502,73

Oficial de segunda 809,12 323,65 404,56 469,29

Auxiliar 734,56 293,82 367,28 426,04

Comerciales        

Jefe superior 1.141,18 456,47 570,59 661,88

Jefe de ventas 995,04 398,02 497,52 577,12

Inspector de ventas 937,12 374,85 468,56 543,53

Corredor de plaza 866,77 346,71 433,39 502,73

Viajante 866,77 346,71 433,39 502,73

Subalternos        

Conserje 773,13 309,25 386,57 448,42

Subalterno de primera 734,56 293,82 367,28 426,04

Subalterno de segunda 716,62 286,65 358,31 415,64

Personal de limpieza 704,65 281,86 352,33 408,70

Profesión o de oficio        

Capataz de bodega 818,99 327,60 409,50 475,01

Encargado de sección 801,47 320,59 400,74 464,85

Oficial de primera 784,15 313,66 392,08 454,81

Oficial de segunda 762,81 305,12 381,41 442,43

Oficial de tercera 2 años 753,04 301,22 376,52 436,76

Oficial de tercera 742,53 297,01 371,27 430,67

Oficios auxiliares        

Oficial de primera 784,15 313,66 392,08 454,81

Oficial de segunda 762,81 305,12 381,41 442,43

Peón especializado 724,96 289,98 362,48 420,48

Peón 714,16 285,66 357,08 414,21

COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 9 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES => 23 Y < 25 AÑOS DE

PERMANENCIA AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 23 AÑOS 25 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   (50'0%) (60'0%)

Técnicos      

Jefe superior 1.141,18 570,59 684,71

Técnicos titulados      

Titulo superior 1.116,90 558,45 670,14

Titulo medio 1.043,70 521,85 626,22

Titulo inferior 995,04 497,52 597,02

Técnicos no titulados      

Encargado de bodega 937,06 468,53 562,24

Encargado de laboratorio 937,06 468,53 562,24

Ayudante de laboratorio 809,12 404,56 485,47

Auxiliar de laboratorio 734,56 367,28 440,74

Administrativos      

Jefe superior 1.141,18 570,59 684,71

Jefe de primera 995,04 497,52 597,02
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Jefe de segunda 937,06 468,53 562,24

Oficial de primera 866,77 433,39 520,06

Oficial de segunda 809,12 404,56 485,47

Auxiliar 734,56 367,28 440,74

Comerciales      

Jefe superior 1.141,18 570,59 684,71

Jefe de ventas 995,04 497,52 597,02

Inspector de ventas 937,12 468,56 562,27

Corredor de plaza 866,77 433,39 520,06

Viajante 866,77 433,39 520,06

Subalternos      

Conserje 773,13 386,57 463,88

Subalterno de primera 734,56 367,28 440,74

Subalterno de segunda 716,62 358,31 429,97

Personal de limpieza 704,65 352,33 422,79

Profesión o de oficio      

Capataz de bodega 818,99 409,50 491,39

Encargado de sección 801,47 400,74 480,88

Oficial de primera 784,15 392,08 470,49

Oficial de segunda 762,81 381,41 457,69

Oficial de tercera 2 años 753,04 376,52 451,82

Oficial de tercera 742,53 371,27 445,52

Oficios auxiliares      

Oficial de primera 784,15 392,08 470,49

Oficial de segunda 762,81 381,41 457,69

Peón especializado 724,96 362,48 434,98

Peón 714,16 357,08 428,50

COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2012

2010 CON REVISION DEL 0,5% DEFINITIVO

PAGINA Nº 10 DEL ANEXO II

TABLA DE TRABAJADORES => 25 AÑOS PERMANENCIA AL 30-06-1.998

CATEGORIA PROFESIONAL SALARIO MES => 25 AÑOS SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   60'0%

Técnicos    

Jefe superior 1.141,18 684,71

Técnicos titulados    

Titulo superior 1.116,90 670,14

Titulo medio 1.043,70 626,22

Titulo inferior 995,04 597,02

Técnicos no titulados    

Encargado de bodega 937,06 562,24

Encargado de laboratorio 937,06 562,24

Ayudante de laboratorio 809,12 485,47

Auxiliar de laboratorio 734,56 440,74

Administrativos    

Jefe superior 1.141,18 684,71

Jefe de primera 995,04 597,02

Jefe de segunda 937,06 562,24
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Oficial de primera 866,77 520,06

Oficial de segunda 809,12 485,47

Auxiliar 734,56 440,74

Comerciales    

Jefe superior 1.141,18 684,71

Jefe de ventas 995,04 597,02

Inspector de ventas 937,12 562,27

Corredor de plaza 866,77 520,06

Viajante 866,77 520,06

Subalternos    

Conserje 773,13 463,88

Subalterno de primera 734,56 440,74

Subalterno de segunda 716,62 429,97

Personal de limpieza 704,65 422,79

Profesión o de oficio    

Capataz de bodega 818,99 491,39

Encargado de sección 801,47 480,88

Oficial de primera 784,15 470,49

Oficial de segunda 762,81 457,69

Oficial de tercera 2 años 753,04 451,82

Oficial de tercera 742,53 445,52

Oficios auxiliares    

Oficial de primera 784,15 470,49

Oficial de segunda 762,81 457,69

Peón especializado 724,96 434,98

Peón 714,16 428,50

TABLA SALARIAL DEFINITIVA 2013

SALARIO DEFINITIVO 2013

ANEXO III

CATEGORIA SALARIO PLUS

PROFESIONAL MES CONVENIO

  2013 2013

Técnicos    

Jefe superior 1.148,03 105,15

Técnicos titulados    

Titulo superior 1.123,60 105,15

Titulo medio 1.049,96 105,15

Titulo inferior 1.001,01 105,15

Técnicos no titulados    

Encargado de bodega 942,68 105,15

Encargado de laboratorio 942,68 105,15

Ayudante de laboratorio 813,97 105,15

Auxiliar de laboratorio 738,97 105,15

Administrativos    

Jefe superior 1.148,03 105,15

Jefe de primera 1.001,01 105,15

Jefe de segunda 942,68 105,15

Oficial de primera 871,97 105,15
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Oficial de segunda 813,97 105,15

Auxiliar 738,97 105,15

Aspirante 16/17 años 606,49 105,15

Comerciales    

Jefe superior 1.148,03 105,15

Jefe de ventas 1.001,01 105,15

Inspector de ventas 942,74 105,15

Corredor de plaza 871,97 105,15

Viajante 871,97 105,15

Subalternos    

Conserje 777,77 105,15

Subalterno de primera 738,97 105,15

Subalterno de segunda 720,92 105,15

Botones 16/17 años 606,49 105,15

Personal de limpieza 708,88 105,15

Profesión o de oficio    

Capataz de bodega 823,90 105,15

Encargado de sección 806,28 105,15

Oficial de primera 788,85 105,15

Oficial de segunda 767,39 105,15

Oficial de tercera 2 años 757,56 105,15

Oficial de tercera 746,99 105,15

Oficios auxiliares    

Oficial de primera 788,85 105,15

Oficial de segunda 767,39 105,15

Peón especializado 729,31 105,15

Peón 718,44 105,15

Pinche 16/17 años 606,49 105,15

Aprendiz 16/17 años 606,49 105,15

CALCULO ARTÍCULOS CONVENIO 2013

2012 CON REVISIÓN DEL 0,6%

  AÑO  

ARTÍCULO 2013  

  DEFINITIVO DESIGNACION ARTÍCULOS

7 105,15 Plus convenio

8 30,64 Complemento vinculación nuevos

9 174,43 Bolsa vacaciones

11 49,28 Plus transporte

12 43,18 Quebranto moneda

14 5.591,96 Indemn.cese voluntario 60 años

14 4.026,22 Indemn.cese voluntario 61 años

14 3.215,42 Indemn.cese voluntario 62 años

14 2.460,45 Indemn.cese voluntario 63 años

14 920,23 Indemn.cese voluntario 64 años

14 894,75 Indemn.cese voluntario 65 años

15 40,79 Titulo grado superior

15 33,60 Titulo grado medio

15 23,75 Titulo enólogo
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16 359,98 Ayuda formación anual

30 3,56 Desayuno

30 11,88 Almuerzo

30 11,88 Cena

30 28,43 Cama

30 0,2924 Desplazamiento coche propio

30 0,0266 Hasta 600 kms. Ayuda

30 0,0236 + 600 kms. Ayuda

30 0,0056 Diferencial conductores

31 0,2924 Desplazamiento coche propio

32 7.625,40 Crédito

33 4.765,87 Seguro colectivo 100% empresa

37 23,98 Desgaste de herramientas

38 310,60 Plus productividad año

38 25,87 Plus productividad mes

38 12,94 Plus productividad 50%

KMS. CONDUCTORES DIETA COMPLETA

HASTA 600 KMS. 0,0322 55,75

+ 600 KMS. 0,0293 1/2 DIETA

15,44

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN - AÑO 2013

DEFINITIVO

PAGINA Nº 1 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES CONVERTIDOS EN FIJOS A PARTIR 1 DE ENERO 1.998

CATEGORIA SALARIO 3 AÑOS 6 AÑOS 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

Complemento de vinculación   30,64 30,64*2 30,64*3 30,64*4 30,64*5

Técnicos            

Jefe superior 1.148,03 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Técnicos titulados            

Titulo superior 1.123,60 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Titulo medio 1.049,96 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Titulo inferior 1.001,01 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Técnicos no titulados            

Encargado de bodega 942,68 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Encargado de laboratorio 942,68 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Ayudante de laboratorio 813,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Auxiliar de laboratorio 738,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Administrativos            

Jefe superior 1.148,03 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Jefe de primera 1.001,01 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Jefe de segunda 942,68 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de primera 871,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de segunda 813,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Auxiliar 738,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Comerciales            

Jefe superior 1.148,03 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Jefe de ventas 1.001,01 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20
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Inspector de ventas 942,74 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Corredor de plaza 871,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Viajante 871,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Subalternos            

Conserje 777,77 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Subalterno de primera 738,97 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Subalterno de segunda 720,92 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Personal de limpieza 708,88 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Profesión o de oficio            

Capataz de bodega 823,90 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Encargado de sección 806,28 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de primera 788,85 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de segunda 767,39 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de tercera 2 años 757,56 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de tercera 746,99 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficios auxiliares            

Oficial de primera 788,85 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Oficial de segunda 767,39 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Peón especializado 729,31 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

Peón 718,44 30,64 61,28 91,92 122,56 153,20

COMPLEMENTOS DE VINCULACION - 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 2 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES = > 3 Y < 6 AÑOS DE PERMANENCIA A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 3 AÑOS 6 AÑOS 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE

SALARIO
  5'0% 10'0% 15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0%

Técnicos                  

Jefe superior 1.148,03 57,40 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Técnicos titula-

dos
                 

Titulo superior 1.123,60 56,18 112,36 168,54 224,72 280,90 337,08 393,26 449,44

Titulo medio 1.049,96 52,50 105,00 157,49 209,99 262,49 314,99 367,49 419,98

Titulo inferior 1.001,01 50,05 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

Técnicos no titu-

lados
                 

Encargado de bo-

dega
942,68 47,13 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07

Encargado de la-

boratorio
942,68 47,13 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07

Ayudante de labo-

ratorio
813,97 40,70 81,40 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59

Auxiliar de labo-

ratorio
738,97 36,95 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Administrativos                  

Jefe superior 1.148,03 57,40 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Jefe de primera 1.001,01 50,05 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

Jefe de segunda 942,68 47,13 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07
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Oficial de prime-

ra
871,97 43,60 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Oficial de segun-

da
813,97 40,70 81,40 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59

Auxiliar 738,97 36,95 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Comerciales                  

Jefe superior 1.148,03 57,40 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Jefe de ventas 1.001,01 50,05 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

Inspector de ven-

tas
942,74 47,14 94,27 141,41 188,55 235,69 282,82 329,96 377,10

Corredor de plaza 871,97 43,60 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Viajante 871,97 43,60 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Subalternos                  

Conserje 777,77 38,89 77,78 116,67 155,55 194,44 233,33 272,22 311,11

S u b a l t e r n o  d e

p r i m e r a
738,97 36,95 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Subalterno de se-

gunda
720,92 36,05 72,09 108,14 144,18 180,23 216,28 252,32 288,37

Personal de lim-

pieza
708,88 35,44 70,89 106,33 141,78 177,22 212,66 248,11 283,55

Profesión o de

oficio
                 

Capataz de bodega 823,90 41,20 82,39 123,59 164,78 205,98 247,17 288,37 329,56

Encargado de sec-

ción
806,28 40,31 80,63 120,94 161,26 201,57 241,88 282,20 322,51

Oficial de prime-

ra
788,85 39,44 78,89 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54

Oficial de segun-

da
767,39 38,37 76,74 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96

Oficial de terce-

ra 2 años
757,56 37,88 75,76 113,63 151,51 189,39 227,27 265,15 303,02

Oficial de terce-

ra
746,99 37,35 74,70 112,05 149,40 186,75 224,10 261,45 298,80

Oficios auxilia-

res
                 

Oficial de prime-

ra
788,85 39,44 78,89 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54

Oficial de segun-

da
767,39 38,37 76,74 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96

Peón especializa-

do
729,31 36,47 72,93 109,40 145,86 182,33 218,79 255,26 291,72

Peón 718,44 35,92 71,84 107,77 143,69 179,61 215,53 251,45 287,38

 

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVA

PAGINA Nº 3 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES = > 6 Y < 9 AÑOS DE PERMANENCIA,

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 6 AÑOS 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SO-   10'0% 15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0%
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BRE SALARIO

Técnicos                

Jefe superior 1.148,03 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Técnicos titula-

dos
               

Titulo superior 1.123,60 112,36 168,54 224,72 280,90 337,08 393,26 449,44

Titulo medio 1.049,96 105,00 157,49 209,99 262,49 314,99 367,49 419,98

Titulo inferior 1.001,01 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

Técnicos no ti-

tulados
               

Encargado de bo-

dega
942,68 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07

Encargado de la-

boratorio
942,68 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07

Ayudante de la-

boratorio
813,97 81,40 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59

Auxiliar de la-

boratorio
738,97 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Administrativos                

Jefe superior 1.148,03 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Jefe de primera 1.001,01 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

Jefe de segunda 942,68 94,27 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07

Oficial de pri-

mera
871,97 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Oficial de se-

gunda
813,97 81,40 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59

Auxiliar 738,97 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Comerciales                

Jefe superior 1.148,03 114,80 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21

Jefe de ventas 1.001,01 100,10 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40

I n s p e c t o r  d e

v e n t a s
942,74 94,27 141,41 188,55 235,69 282,82 329,96 377,10

Corredor de pla-

za
871,97 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Viajante 871,97 87,20 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79

Subalternos                

Conserje 777,77 77,78 116,67 155,55 194,44 233,33 272,22 311,11

Subalterno de

primera
738,97 73,90 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59

Subalterno de

segunda
720,92 72,09 108,14 144,18 180,23 216,28 252,32 288,37

Personal de lim-

pieza
708,88 70,89 106,33 141,78 177,22 212,66 248,11 283,55

Profesión o de

oficio
               

Capataz de bode-

ga
823,90 82,39 123,59 164,78 205,98 247,17 288,37 329,56

E n c a r g a d o  d e

s e c c i ó n
806,28 80,63 120,94 161,26 201,57 241,88 282,20 322,51

Oficial de pri-

mera
788,85 78,89 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54

Oficial de se- 767,39 76,74 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96
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gunda

Oficial de ter-

cera 2 años
757,56 75,76 113,63 151,51 189,39 227,27 265,15 303,02

Oficial de ter-

cera
746,99 74,70 112,05 149,40 186,75 224,10 261,45 298,80

Oficios auxilia-

res
               

Oficial de pri-

mera
788,85 78,89 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54

Oficial de se-

gunda
767,39 76,74 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96

Peón especiali-

zado
729,31 72,93 109,40 145,86 182,33 218,79 255,26 291,72

Peón 718,44 71,84 107,77 143,69 179,61 215,53 251,45 287,38

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 4 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES = > 9 Y <12 AÑOS DE PERMANENCIA

AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 9 AÑOS 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE

SALARIO
  15'0% 20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0%

Técnicos                

Jefe superior 1.148,03 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61

Técnicos titula-

dos
               

Titulo superior 1.123,60 168,54 224,72 280,90 337,08 393,26 449,44 505,62

Titulo medio 1.049,96 157,49 209,99 262,49 314,99 367,49 419,98 472,48

Titulo inferior 1.001,01 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45

Técnicos no titu-

lados
               

Encargado de bo-

dega
942,68 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21

Encargado de la-

boratorio
942,68 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21

Ayudante de labo-

ratorio
813,97 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29

Auxiliar de labo-

ratorio
738,97 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54

Administrativos                

Jefe superior 1.148,03 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61

Jefe de primera 1.001,01 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45

Jefe de segunda 942,68 141,40 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21

Oficial de prime-

ra
871,97 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39

Oficial de segun-

da
813,97 122,10 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29

Auxiliar 738,97 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54

Comerciales                

Jefe superior 1.148,03 172,20 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jefe de ventas 1.001,01 150,15 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45

Inspector de ven-

tas
942,74 141,41 188,55 235,69 282,82 329,96 377,10 424,23

Corredor de plaza 871,97 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39

Viajante 871,97 130,80 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39

Subalternos                

Conserje 777,77 116,67 155,55 194,44 233,33 272,22 311,11 350,00

S u b a l t e r n o  d e

p r i m e r a
738,97 110,85 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54

Subalterno de se-

gunda
720,92 108,14 144,18 180,23 216,28 252,32 288,37 324,41

Personal de lim-

pieza
708,88 106,33 141,78 177,22 212,66 248,11 283,55 319,00

Profesión o de

oficio
               

Capataz de bodega 823,90 123,59 164,78 205,98 247,17 288,37 329,56 370,76

Encargado de sec-

ción
806,28 120,94 161,26 201,57 241,88 282,20 322,51 362,83

Oficial de prime-

ra
788,85 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98

Oficial de segun-

da
767,39 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33

Oficial de terce-

ra 2 años
757,56 113,63 151,51 189,39 227,27 265,15 303,02 340,90

Oficial de terce-

ra
746,99 112,05 149,40 186,75 224,10 261,45 298,80 336,15

Oficios auxilia-

res
               

Oficial de prime-

ra
788,85 118,33 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98

Oficial de segun-

da
767,39 115,11 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33

Peón especializa-

do
729,31 109,40 145,86 182,33 218,79 255,26 291,72 328,19

Peón 718,44 107,77 143,69 179,61 215,53 251,45 287,38 323,30

COMPLEMENTOS DE VINCULACIÓN AÑO 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 5 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES =>12 Y < 15 AÑOS DE PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 12 AÑOS 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

Profesional MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

Porcentaje sobre sala-

rio
  20'0% 25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0% 49'0%

Técnicos                

Jefe superior 1.148,03 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 562,53

Técnicos titulados                

Titulo superior 1.123,60 224,72 280,90 337,08 393,26 449,44 505,62 550,56

Titulo medio 1.049,96 209,99 262,49 314,99 367,49 419,98 472,48 514,48

Titulo inferior 1.001,01 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 490,49

Técnicos no titulados                
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Encargado de bodega 942,68 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 461,91

Encargado de laborato-

rio
942,68 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 461,91

Ayudante de laborato-

rio
813,97 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29 398,85

Auxiliar de laborato-

rio
738,97 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 362,10

Administrativos                

Jefe superior 1.148,03 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 562,53

Jefe de primera 1.001,01 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 490,49

Jefe de segunda 942,68 188,54 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 461,91

Oficial de primera 871,97 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 427,27

Oficial de segunda 813,97 162,79 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29 398,85

Auxiliar 738,97 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 362,10

Comerciales                

Jefe superior 1.148,03 229,61 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 562,53

Jefe de ventas 1.001,01 200,20 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 490,49

Inspector de ventas 942,74 188,55 235,69 282,82 329,96 377,10 424,23 461,94

Corredor de plaza 871,97 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 427,27

Viajante 871,97 174,39 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 427,27

Subalternos                

Conserje 777,77 155,55 194,44 233,33 272,22 311,11 350,00 381,11

Subalterno de primera 738,97 147,79 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 362,10

Subalterno de segunda 720,92 144,18 180,23 216,28 252,32 288,37 324,41 353,25

Personal de limpieza 708,88 141,78 177,22 212,66 248,11 283,55 319,00 347,35

Profesión o de oficio                

Capataz de bodega 823,90 164,78 205,98 247,17 288,37 329,56 370,76 403,71

Encargado de sección 806,28 161,26 201,57 241,88 282,20 322,51 362,83 395,08

Oficial de primera 788,85 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98 386,54

Oficial de segunda 767,39 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33 376,02

Oficial de tercera 2

años
757,56 151,51 189,39 227,27 265,15 303,02 340,90 371,20

Oficial de tercera 746,99 149,40 186,75 224,10 261,45 298,80 336,15 366,03

Oficios auxiliares                

Oficial de primera 788,85 157,77 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98 386,54

Oficial de segunda 767,39 153,48 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33 376,02

Peón especializado 729,31 145,86 182,33 218,79 255,26 291,72 328,19 357,36

Peón 718,44 143,69 179,61 215,53 251,45 287,38 323,30 352,04

COMPLEMENTO DE VINCULACION AÑO 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 6 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES =>15 Y <18 AÑOS PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 15 AÑOS 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO

Porcentaje sobre sa-

lario
  25'0% 30'0% 35'0% 40'0% 45'0% 52'0%

Técnicos              

Jefe superior 1.148,03 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 596,98
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Técnicos titulados              

Titulo superior 1.123,60 280,90 337,08 393,26 449,44 505,62 584,27

Titulo medio 1.049,96 262,49 314,99 367,49 419,98 472,48 545,98

Titulo inferior 1.001,01 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 520,53

Técnicos no titulados              

Encargado de bodega 942,68 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 490,19

Encargado de labora-

torio
942,68 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 490,19

Ayudante de laborato-

rio
813,97 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29 423,26

Auxiliar de laborato-

rio
738,97 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 384,26

Administrativos              

Jefe superior 1.148,03 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 596,98

Jefe de primera 1.001,01 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 520,53

Jefe de segunda 942,68 235,67 282,80 329,94 377,07 424,21 490,19

Oficial de primera 871,97 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 453,42

Oficial de segunda 813,97 203,49 244,19 284,89 325,59 366,29 423,26

Auxiliar 738,97 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 384,26

Comerciales              

Jefe superior 1.148,03 287,01 344,41 401,81 459,21 516,61 596,98

Jefe de ventas 1.001,01 250,25 300,30 350,35 400,40 450,45 520,53

Inspector de ventas 942,74 235,69 282,82 329,96 377,10 424,23 490,22

Corredor de plaza 871,97 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 453,42

Viajante 871,97 217,99 261,59 305,19 348,79 392,39 453,42

Subalternos              

Conserje 777,77 194,44 233,33 272,22 311,11 350,00 404,44

Subalterno de primera 738,97 184,74 221,69 258,64 295,59 332,54 384,26

Subalterno de segunda 720,92 180,23 216,28 252,32 288,37 324,41 374,88

Personal de limpieza 708,88 177,22 212,66 248,11 283,55 319,00 368,62

Profesión o de oficio              

Capataz de bodega 823,90 205,98 247,17 288,37 329,56 370,76 428,43

Encargado de sección 806,28 201,57 241,88 282,20 322,51 362,83 419,27

Oficial de primera 788,85 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98 410,20

Oficial de segunda 767,39 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33 399,04

Oficial de tercera 2

años
757,56 189,39 227,27 265,15 303,02 340,90 393,93

Oficial de tercera 746,99 186,75 224,10 261,45 298,80 336,15 388,43

Oficios auxiliares              

Oficial de primera 788,85 197,21 236,66 276,10 315,54 354,98 410,20

Oficial de segunda 767,39 191,85 230,22 268,59 306,96 345,33 399,04

Peón especializado 729,31 182,33 218,79 255,26 291,72 328,19 379,24

Peón 718,44 179,61 215,53 251,45 287,38 323,30 373,59

COMPLEMENTO DE VINCULACIÓN – 2013-2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 7 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES =>18 Y <21 AÑOS PERMANENCIA

A 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 18 AÑOS 21 AÑOS 24 AÑOS 27 AÑOS 30 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Porcentaje sobre salario   30'0% 40'0% 45'0% 50'0% 55'0%

Técnicos            

Jefe superior 1.148,03 344,41 459,21 516,61 574,02 631,42

Técnicos titulados            

Titulo superior 1.123,60 337,08 449,44 505,62 561,80 617,98

Titulo medio 1.049,96 314,99 419,98 472,48 524,98 577,48

Titulo inferior 1.001,01 300,30 400,40 450,45 500,51 550,56

Técnicos no titulados            

Encargado de bodega 942,68 282,80 377,07 424,21 471,34 518,47

Encargado de laboratorio 942,68 282,80 377,07 424,21 471,34 518,47

Ayudante de laboratorio 813,97 244,19 325,59 366,29 406,99 447,68

Auxiliar de laboratorio 738,97 221,69 295,59 332,54 369,49 406,43

Administrativos            

Jefe superior 1.148,03 344,41 459,21 516,61 574,02 631,42

Jefe de primera 1.001,01 300,30 400,40 450,45 500,51 550,56

Jefe de segunda 942,68 282,80 377,07 424,21 471,34 518,47

Oficial de primera 871,97 261,59 348,79 392,39 435,99 479,58

Oficial de segunda 813,97 244,19 325,59 366,29 406,99 447,68

Auxiliar 738,97 221,69 295,59 332,54 369,49 406,43

Comerciales            

Jefe superior 1.148,03 344,41 459,21 516,61 574,02 631,42

Jefe de ventas 1.001,01 300,30 400,40 450,45 500,51 550,56

Inspector de ventas 942,74 282,82 377,10 424,23 471,37 518,51

Corredor de plaza 871,97 261,59 348,79 392,39 435,99 479,58

Viajante 871,97 261,59 348,79 392,39 435,99 479,58

Subalternos            

Conserje 777,77 233,33 311,11 350,00 388,89 427,77

Subalterno de primera 738,97 221,69 295,59 332,54 369,49 406,43

Subalterno de segunda 720,92 216,28 288,37 324,41 360,46 396,51

Personal de limpieza 708,88 212,66 283,55 319,00 354,44 389,88

Profesióno de oficio            

Capataz de bodega 823,90 247,17 329,56 370,76 411,95 453,15

Encargado de sección 806,28 241,88 322,51 362,83 403,14 443,45

Oficial de primera 788,85 236,66 315,54 354,98 394,43 433,87

Oficial de segunda 767,39 230,22 306,96 345,33 383,70 422,06

Oficial de tercera 2 años 757,56 227,27 303,02 340,90 378,78 416,66

Oficial de tercera 746,99 224,10 298,80 336,15 373,50 410,84

Oficios auxiliares            

Oficial de primera 788,85 236,66 315,54 354,98 394,43 433,87

Oficial de segunda 767,39 230,22 306,96 345,33 383,70 422,06

Peón especializado 729,31 218,79 291,72 328,19 364,66 401,12

Peón 718,44 215,53 287,38 323,30 359,22 395,14

COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2013

2010 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 8 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES =>21 Y <23 AÑOS DE

PERMANENCIA AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO 21 AÑOS 23 AÑOS 26 AÑOS
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PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   (40'0%) (50'0%) (58'0%)

Técnicos        

Jefe superior 1.148,03 459,21 574,02 665,86

Técnicos titulados        

Titulo superior 1.123,60 449,44 561,80 651,69

Titulo medio 1.049,96 419,98 524,98 608,98

Titulo inferior 1.001,01 400,40 500,51 580,59

Técnicos no titulados        

Encargado de bodega 942,68 377,07 471,34 546,75

Encargado de laboratorio 942,68 377,07 471,34 546,75

Ayudante de laboratorio 813,97 325,59 406,99 472,10

Auxiliar de laboratorio 738,97 295,59 369,49 428,60

Administrativos        

Jefe superior 1.148,03 459,21 574,02 665,86

Jefe de primera 1.001,01 400,40 500,51 580,59

Jefe de segunda 942,68 377,07 471,34 546,75

Oficial de primera 871,97 348,79 435,99 505,74

Oficial de segunda 813,97 325,59 406,99 472,10

Auxiliar 738,97 295,59 369,49 428,60

Comerciales        

Jefe superior 1.148,03 459,21 574,02 665,86

Jefe de ventas 1.001,01 400,40 500,51 580,59

Inspector de ventas 942,74 377,10 471,37 546,79

Corredor de plaza 871,97 348,79 435,99 505,74

Viajante 871,97 348,79 435,99 505,74

Subalternos        

Conserje 777,77 311,11 388,89 451,11

Subalterno de primera 738,97 295,59 369,49 428,60

Subalterno de segunda 720,92 288,37 360,46 418,13

Personal de limpieza 708,88 283,55 354,44 411,15

Profesión o de oficio        

Capataz de bodega 823,90 329,56 411,95 477,86

Encargado de sección 806,28 322,51 403,14 467,64

Oficial de primera 788,85 315,54 394,43 457,53

Oficial de segunda 767,39 306,96 383,70 445,09

Oficial de tercera 2 años 757,56 303,02 378,78 439,38

Oficial de tercera 746,99 298,80 373,50 433,25

Oficios auxiliares        

Oficial de primera 788,85 315,54 394,43 457,53

Oficial de segunda 767,39 306,96 383,70 445,09

Peón especializado 729,31 291,72 364,66 423,00

Peón 718,44 287,38 359,22 416,70

COMPLEMENTO DE VINCULACION- AÑO 2013

2012 CON REVISION DEL 0,6% DEFINITIVO

PAGINA Nº 9 DEL ANEXO IV

TABLA DE TRABAJADORES => 23 Y < 25 AÑOS DE

PERMANENCIA AL 30-06-1.998

Miércoles, 31 de Octubre de 2012Nº 208  p.32
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CATEGORIA SALARIO 23 AÑOS 25 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO SERVICIO

Porcentaje sobre salario   (50'0%) (60'0%)

Técnicos      

Jefe superior 1.148,03 574,02 688,82

Técnicos titulados      

Titulo superior 1.123,60 561,80 674,16

Titulo medio 1.049,96 524,98 629,98

Titulo inferior 1.001,01 500,51 600,61

Técnicos no titulados      

Encargado de bodega 942,68 471,34 565,61

Encargado de laboratorio 942,68 471,34 565,61

Ayudante de laboratorio 813,97 406,99 488,38

Auxiliar de laboratorio 738,97 369,49 443,38

Administrativos      

Jefe superior 1.148,03 574,02 688,82

Jefe de primera 1.001,01 500,51 600,61

Jefe de segunda 942,68 471,34 565,61

Oficial de primera 871,97 435,99 523,18

Oficial de segunda 813,97 406,99 488,38

Auxiliar 738,97 369,49 443,38

Comerciales      

Jefe superior 1.148,03 574,02 688,82

Jefe de ventas 1.001,01 500,51 600,61

Inspector de ventas 942,74 471,37 565,64

Corredor de plaza 871,97 435,99 523,18

Viajante 871,97 435,99 523,18

Subalternos      

Conserje 777,77 388,89 466,66

Subalterno de primera 738,97 369,49 443,38

Subalterno de segunda 720,92 360,46 432,55

Personal de limpieza 708,88 354,44 425,33

Profesión o de oficio      

Capataz de bodega 823,90 411,95 494,34

Encargado de sección 806,28 403,14 483,77

Oficial de primera 788,85 394,43 473,31

Oficial de segunda 767,39 383,70 460,43

Oficial de tercera 2 años 757,56 378,78 454,54

Oficial de tercera 746,99 373,50 448,19

Oficios auxiliares      

Oficial de primera 788,85 394,43 473,31

Oficial de segunda 767,39 383,70 460,43

Peón especializado 729,31 364,66 437,59

Peón 718,44 359,22 431,06
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

TABLA DE TRABAJADORES => 25 AÑOS PERMANENCIA

AL 30-06-1.998

CATEGORIA SALARIO => 25 AÑOS

PROFESIONAL MES SERVICIO

PORCENTAJE SOBRE SALARIO   60'0%

Técnicos    

Jefe superior 1.148,03 688,82

Técnicos titulados    

Titulo superior 1.123,60 674,16

Titulo medio 1.049,96 629,98

Titulo inferior 1.001,01 600,61

Técnicos no titulados    

Encargado de bodega 942,68 565,61

Encargado de laboratorio 942,68 565,61

Ayudante de laboratorio 813,97 488,38

Auxiliar de laboratorio 738,97 443,38

Administrativos    

Jefe superior 1.148,03 688,82

Jefe de primera 1.001,01 600,61

Jefe de segunda 942,68 565,61

Oficial de primera 871,97 523,18

Oficial de segunda 813,97 488,38

Auxiliar 738,97 443,38

Comerciales    

Jefe superior 1.148,03 688,82

Jefe de ventas 1.001,01 600,61

Inspector de ventas 942,74 565,64

Corredor de plaza 871,97 523,18

Viajante 871,97 523,18

Subalternos    

Conserje 777,77 466,66

Subalterno de primera 738,97 443,38

Subalterno de segunda 720,92 432,55

Personal de limpieza 708,88 425,33

Profesión o de oficio    

Capataz de bodega 823,90 494,34

Encargado de sección 806,28 483,77

Oficial de primera 788,85 473,31

Oficial de segunda 767,39 460,43

Oficial de tercera 2 años 757,56 454,54

Oficial de tercera 746,99 448,19

Oficios auxiliares    

Oficial de primera 788,85 473,31

Oficial de segunda 767,39 460,43

Peón especializado 729,31 437,59

Peón 718,44 431,06
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